
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

J01pciyadosmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Santa Marta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 

Referencia Rad. 47001311800120220006600 

Accionante: OMAR ANDRÉS COLON BOLAÑO 
Accionado: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. 
 
Encontrándose el expediente al despacho para proferir el fallo, se encuentra 

que el accionante en su escrito de tutela, solicitó decretar medida cautelar, 

para que se expida el acta de posesión del proceso surtido por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil.  

 

En atención a la anterior solicitud este despacho resuelve, negar la medida 

provisional solicitada por constituir el fondo de la decisión que deberá 

proferirse. 

 

Así mismo, se ordena a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, 

realizar la notificación del presente auto, a los CONCURSANTES DE LA 

CONVOCATORIA No. 1137 a 1298 y 1300 a 1304 de 2019, Boyacá, Cesar y 

Magdalena, para proveer por méritos, definitivamente los empleos 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de las entidades pertenecientes a dicha convocatoria, para el empleo 

identificado con la OPEC (Oferta Pública de Empleos de Carrera) No. 28736 

denominado CELADOR Código 477 Grado 5.,  

 

Lo anterior podrá realizar a través de la página web de dicha comisión y/o 

enlace SIMO (Sistema de apoyo para la igualdad el mérito y la oportunidad), o 

el medio más idóneo de que dispongan para tal fin, debiendo suministrarles a 

dichos concursantes, copia del presente auto,  DEBIENDO DICHA COMISIÓN, 

una vez notificados los concursante, remitir de manera inmediata con destino a 

esta acción constitucional, las constancias respectivas de dicha notificación, 

este juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BIBIANA GÓMEZ ESCOBAR 

JUEZ 

Rad. 47001311800120220006600 
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